
N ú m . 1 1 4 Miércoles 23 de Septiembre de 1914 25 cénts. número 

F r a n q u e o 
c o n c e r t a d o 

D E U 

A I 3 V E R T E N C I A O P I C I A L 

L u o g o q u o ¡08 G r e s . A l c n l d a a y S e c r e 
tar oh reciban loe s ú m e r o a d e l B O L E T Í N 
que aorraíiponiian a i d i s t r i t o , diapnBdrán 
¿jas sfl í i j c n n e j e m p l a r e n e l e i t i o d e c o s -
t ^ c i b r e , doüde permanecerá h a s t a e l r e c i 
ba dol n ú m e r o p i j i i i i o n t e . 

L o s S e c r e t a r i o s cuidarán d e confcorynr 
lot> E o L E i - i N i i s coleccionados o r d e n a á a -
aif iato, ps . ra BU encuademación, q u e d e b e 
rá íiírillc'irae cs.d» a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

B u Kuscribe e n l a C o n t a d u r í a d e l a D i p u t a c i ó n proTÍncial, á c u a t r o p t -
fjetaa c i n c u e n t a c é n t i m o s e l t r i m e s t r e , c e n o p e s e t a s a l s e m e s t r e y q u i n c e 
p e s e t a s a i a ñ o , á IOF. p a r t i c u l a r e s , p a g a d a s &\ s o l i c i t a r l a s u s c r i p c i ó n . L o e 
p e g o s de i n o r a d e I i i c a p i t a l ÜC h a r á n p o r l i b r a n z a d e l G i r o m u t u o , a d m i 
t i é n d o s e nó lo s e l l o s e n l a a a u s c r i p c i o n e a d e t r i m e s t r e , j ú n i c a m e n t e p o r l a 
f r a c c i ó n cié p é l e l a q u e r e s u l t a . L a s s u s c r i p c i o n e a a t r a s a d a s s e c o b r a n 
c o n a u m e n t o p r o p o r c i o n a l . 

L o s A y u n t a m i e n t o s d e e s t a p r o v i n c i a a b o n a r á n ta suHcripción c o n 
a r r e g l o k l a e s c a l a i n g e r t a en c i r c u l a r d e l a C o m i s i ó n p r o v i n c i a l , p u b l i c a d a 
e n Ion n ú m e r o s d e e s t e B O L E T Í N de f e c h a 2 0 y '¿¡i d e d i c i e m b r e d e 10U5. 

L o s J u z g a d o s m u n i c i p a l e s , s i n d i s t i n c i ó n , d i e z p e s e t a s a l a ñ o . 
h ú m e r o s s u e l t o s , v e i n t i c i n c o c é n t i m o s d e p e s e t a . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s d i s p o s i c i o n e s de I n s a u t n r i r i n d i s . e x c e p t o ]«.« q u e 
s e a n A i n s t a n c n i de p u r t e n o p o b r e , f-e iu f -c r t i tn in o f i 
c i a l m e n t e , a s i m i s m o c u i i l q u i e r n n u t u i d coi iot - r iut ínt t t a l 
s e r v i c i o n a c i o n u l qut: d i n i a n e de l a s ir, í .«nnis; lo de i n 
t e r é s p n r t i c u l s r p r e v i o el p » g o a d e b m t n d u d e v e i n t e 
c e n t i m o f j de p e s e t a p o r c a d u líiiew dt> i u ^ e r f i ó n 

L O B n n u c c i o s t'i q u e l i n c e re fprc iu ' i i i ] * c i r c u l n r de l a 
C o m i s i ó n p r o v i n c i i i l , f e c h a 14 de D i c i n u b r c de ] W Í > , e n 
c u m p l i m i t i n t o a l a c u e r d o de la D i p i m i t i i ó n de SO tit¡ N o 
v i e m b r e de d i c h o a ñ o , y c u y a c i r c u l t i r h n s i d o p u b l i 
c a d a e n l o s B O L E T I N E S ÓI - IC IALI ÍS de '¿O y '¿V f ? U i t ' i e m -
b r e y a c i t a d o , t e n h o n a r r i n c o n a r r e g l o á l a t a r i f a q u e e n 
m e n c i o n a d o s B O L K T I N E S «e i n s e r t a . 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G . ) , S . M. la REINA Dofta 
Victoria Eugenia y S S . A A . RR. e! 
Pftncipe de Asturias é Infantes, con-
üdáan sin novedad en su Importante 
ia'«á. 

De Igiiul beneficio disfrutan las 
femás personas de la Augusta Real 
PÍ milla. 
¡Gaceta d e l d í a 2 2 de S e p t i e m b r e d e 1914. ) 

SSBIíHSiO CÍTO BH Li PSOÍIÍCU 

CIRCULAR 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en e l art. 55 de la ley Provincial, te
niendo en cuenta las disposiciones i 
vigentes en ella concordantes, he í 
abordado, en uso de las facultades 
que me cotifiere el art. 62 de la mis
ma, convocsr ¡5 la Excma. Dipu
tación prov'iücial á las sesiones o r 
diñarlas del segundo período semas 
i.-iil, que hfn de celebrarse en el 
siiicn tíe su Palacio, debiendo tener 
lugar la primera el 1.° de Octubre ; 
próximo, ¿i las once de la mañana. ¡ 

León 22 de Septiembre de 1914. 
K l G o b o r a a d o r , 

A l . M i r a l l e s Salaber t . 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL. OROSN 
En expediente sobre delrscción 

* i 10 per 100 de los bienes de una 
i- fidaclón benéfica, en concepto de 
Proüúo cV-, adn.inistiación. se ha dic
tado la R;. ai crdtn cuyos censide-
tardos, y pt.rle dispositiva decarác-
'"' Henern!. dicen lo siguiente: 

•Considerando que la cuestión 
| Plíntrada tn fste expediente cbllga 

f" primer término á resolver para 
'1 mejor orden de razonaiiiiento las 

relativas al concepto que deben me
recer la retribución que perciban los 
patronos ó quienes les sustituyan, 
detrayéndola de los Ingresos de la 
fundación la determinación de la ín
dole del derecho á percibir esas re
muneraciones, y la muy Importante 
de distinguir en qué caso y legitimar 
cuándo ha de reputarse abusiva la 
percepción que se pretenda: 

Considerando que el cargo de 
patrono se otorga per razót! de con-
fianza y á título honorífico, nunca 
en coníepto de copartícipe de las 
rentas y derechos que corresponden 
á la fundación, pues si en a'gün ca
so alguien pudiera haberlo entendi
do así, inducido á error per el carác
ter de la fundación misma ó por el 
texto de alguna cláusula, tal preten
sión no puede subsistir en la actua-
lidsd, ya que establecidos en casi 
todos los casos para la sucesión en 
los patronatos preceptos análogos á 
los de las vinculaciones y mayoraz
gos, representaría el supuesto de. la 
copropiedad en la renta algo contra
rio á la desamortización, y en el mo
mento actual de igual suerte que en 
la sucesión de los títulos de Casti
lla, aunque permanece vinculado el 
honor, ha desaparecido todo lo que 
á esa vinculación pueda asemejarse 
cuando se trata de ejercicio de fa
cultad sobre bienes ó derechos: 

Considerando que en este con
cepto, lo mismo cuando las disposi
ciones vigentes respetan previsio
nes de los fundadores que cuando 
las establecen en su defecto, no 
puede estimarse la cantidad detraída 
más que como remuneración del 
servicio de admlnistrr.r y pago de 
los gastos que ocasione, por lo 
cual puede el Poder público regular 
esa administración, imponerle ebli-
giciones y normas, y aun censuras 
y sanciones, cuando á ello hubiere 
U;gar. por incumplimiento de los de-
berc-s que son anejos al cargo, que 
es de posible remoción en la actua
lidad, contra todo criterio que pre 
tendiera retraer estas cuestiones al 
tiempo en que subsistían las men
cionadas vinculaciones: 

Considerando que la Instrucción 
de beneficencia de 14 da Marzo de 
1SÍ)3. tampoco arimite la poüibi'idad 
de que ningún Patroro ó Adminis
trador ostenie titulo de copropieta

rio en el dominio ó en la posesión 
de bienes ó de rentas, sino que sim
plemente, y aun ds modo incidental 
y no directo, se hace constar en el 
referido texto legal que se puede 
percibir la cantidad fijada por las 
fundaciones ó, en su defecto, el 10 
por 100, re f riéndose siempre á in
gresos anuales de las rentas y á los 
gjstos de administración, cuyas tex
tuales frases están completamente 
de acuerdo con la teoría que acaba 
de sustentarse: 

Considerando que es viciosa é 
ilegal la teotía de que los ingresos 
por cualquier concepto allegados 
dan lugar á la percepción del tanto 
por ciento, porque en ese caso no 
se remuneraría simplemente la dili
gencia del Administrador, sino que 
se pondrían á contribución en su be
neficio la caridad pública y la pre
visión del Protectorado, cuando per
mita hacer la acumulación de ren
tas, conversión de títulos ¡ntransfe-
ribies, etc., y que tampoco puede 
admitirse que la retribución de tanto 
por ciento de los ingresos anuales 
sea á modo de contrato á riesgo y 
Ventura, para que el administrador 
obtenga más provecho cuando los 
ingresos son m lyores, independien
temente de su g:st¡ón, toda Vez que 
se compsginaria mal este procedi
miento con la índole de las Institu
ciones benéficas que no consienten 
tale? lucros, v en las que el honor _ 
dd cargn de P.itrono deriva princi- | 
pálmeme del desinterés y de la ca- " 
ridad con que se haya ejircidu: 

Considerando que por análogos 
motivos y aún más poderosas razo
nes de moralidad y delicadeza, no 
puede consentirse que al invertir ca
pital ya creado en la constitución de 
nuevas bases de renta ó en obras y 
edificios, se deiraigi parte de ajué-
llos en concepto de premio de admi
nistración, porque tal acuerdo, apar 
te de suponer el contrasenti to antas 
expuesto, produciría el estimulo de 
Dromov-'.r transforinjciones y cam
bio de. finalidad, con la con»i$iionte 
formación de proyectos é iniciación 
de obras: 

Considerando que las renta; no 
percibidas á su tiempo, cuü'quiera 
que sea su procedencia y la causa 
de la falta de pago, una vez consti
tuidas en capital intransferible, pier- 8 

den aquel carácter originario de ren
tas, sin que puedan recobrarlo cuan
do por virtud de alguna de los auto-
rizseiones prevlstus en el art. 67 de 
la Instrucción, se convierten en iítu-
los al portador enajenables con fi
nalidad determinada y completa que 
fija en todo caso el Ministerio, y 
que es completamente errónea, se
gún demuestran los propios actos 
del Pdtrono, la creencia de que de 
su importe se puede deducir el 10 
por 100: 
- 1.° ' Porque si esta misma opi

nión hubiera tenido constantemente, 
en lugar de aceptar la capitalización 
hecha por el Estado emitiendo á fa
vor de la fundación una lámina de 
capital intransferible, hubiera protes
tado de su emisión, ó, por lo me
nos, hubiera solicitado que se la 
em tiera lámina instrasiíferible de 
nueve da las decimas partes y un ti
tulo al portador enajenable del resto 
para poder detraerlo en su benefi
cio y para pagn de los gastos que la 
administración le ocasionase. 

2." Porque el sólo hecho de la 
capitalización demuestra que en 
concepto de ingresos enuos, ó sea 
de rentas periódica;- y normales, no 
fueron ingresados m: ¡ca, y, por lo 
tanto, no fueron nd-ni .intradós; y 

0. 0 Porqui si el ¿olo li¿cln de 
manejar fondos, tenerlos en su po
der y hacer soliciiudes de conver
sión, autorizase al Patrono para co
brar el 10 prr 100, nunca podría 
decirse que eso representa un pre
mio de administraci-.ín, sino un lucro 
d? comNonUta ó g-.-sior que ningún 
precepto legal amor'üa cuando se 
trata meramente de os;:s operacio
nes de conversión; 

S . M. ti Rry (Q. D. G ) se ha 
servido resolver co.i carácter, ge
nera': 

1. " Q;te el cargo de Patrono de 
las instituciones de beneficencia 
particular, es siempre de confianza y 
innoríiico, sin que en ningún caso 
pueda tener el carácter de coparíici-
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pe en 'a propiedad ó posesión de los 
bienes fundacionales. 

2.° Qae igual carácter tienen las 
personas ó entidades que suplen ó 
sustituyen á los Patronos en sus 
fundaciones y las Juntas de Bentfi-
cencia cuando se las confía la admi
nistración de fundaciones por Va
cante ó porque al crearse les fueran 
directamjnte encomandadas. 

5.° Q u e cualesquiera detraccio
nes autorizadas por la legislación 
vigente, se entenderá para gastos 
de administración, y no como dere
cho fijo y permanente de la persona 
ó entidad que administre, y que aun 
aquel derecho está sujeto á la reso
lución del Protectorado, que puede 
disminuirlo ó señalar la cuantía pa
ra cada caso y reglamentar su in
versión. 

4. ° S i tomará como base para 
cómputo de los tantos por ciento 
que se luyan fijado ó se fijen para 
gastos d i administración, el conjun
to de rentas anuales de qua la insti
tución disponga, sin que en ningún 
caso puedan acumularse á estas 
rentas squeilas de que no se hubiera 
dispuesto efectivamente en el año, 
á menos de que, habiendo figurado 
en presupuaítos y no dependiendo 
de la voluntad de los patronos la 
cobranza, se realizara lo previsto en 
el presupuesto incumplido, en uno ó 
varios posteriores. 

5. ° En el caso de que por volun
tad de los patronos, por .10 h ibar 
dispuesto á su tiempo de las rentas 
ó por haber desaparecido la finali
dad presupuesta, las rentas que no 
se percibieron y, por lo tanto, no se 
administraron, hubieren sido capita
lizadas en ningún caso, aun cuando 
posteriormente se autorizase su In
versión como consecuencia de pre
supuestes ulteriores, podrá detraer
se de ella cantidad alguna en con
cepto de gastos de administración. 

6. ° S s reputarán capitalizadas 
todas las cantidades procedentes de 
rentas atrasadas que el Tesoro pú
blico hubiese satisficho mediante la 
expedición de láminas intransferi
bles, y no perderán este carácter de 
rentas capitalizadas á los efectos de 
que de ellas no se detraiga tanto por 
ciento a'guno, si posteriormente se 
autorizare su convarsión en títulos 
al portador, en virtud de autoriza
ción especial de las que se hallan 
comprendidas en el art. 67. 

7. ° Las agregaciones de capital, 
los ingresos por nuevos donativos, 
las acumulsciones de inscripciones 
procedentes de fundaciones de fin 
caducado ó inhábiles para el cum
plimiento de su fin, y, en general, 
cualquier ingreso que no sea con
cretamente el normal y periódico de 
rentas é intereses de bienes 6 ins
cripciones que estén efectivamente 
en poder de las Instituciones de be
neficencia particular, en ningún ca

so podrán ser objeto de detracción 
alguna en beneficio de patronos ad
ministradores. 

8. ° Se reputan actos de adminis
tración obligatorias, pero que en 
ningún caso autorizan la remunera
ción especial ni aumento de la que 
por el concepto general de adminis
tración se perciba, el hecho de ha
cer conversiones ó de solicitar las 
autorizaciones previstas en el ar 
tículo 67 de la Instrucción de bene
ficencia. 

9. ° Todas las rf glas que acaban 
de establecerse son no sólo de in
terpretación para los casos que has
ta el presente han ocurrido y están 
pendientes de resolución, sino tam
bién para los que en lo sucesivo 
ocurran, y á estas reglas deberán 
atemperar su conducta todas las 
personas ó entidades que tergan al
guna relación con el Protectorado 
de la Beneficencia que ejerce por 
precepto de la Ley ó por disposi
ción legal del Ministerio de la G o 
bernación. 

M a d r i d , 10 de Septiembre de 
1914.=Síínc/¡az Guerra. 
( G a c e t a d e l d í a 13 d e S e p t i e m b r e d a 1914.) 

D i r e c c i ó n G e n e r a l de \<1-
m i n i x t r a c l ó n 

C i r c u l a r 
Las circunstancias y fundamentos 

que Vienen alegando algunas Dipu
taciones provinciales para consignar 
en sus presupuestos aumentos de 
sueldo á sus funcionarios y crear 
plazas fuera de las plantillas y ba
ses establecidas por el Real decreto 
de 3 de Mayo de 1892, demuestran 
la necesidad de reformarlas, adap
tándolas á las condiciones actuales 
délas provincias y de las necesida
des presentes. 

Para llevar á cabo esta reforma, 
conviene conocer todos los antece
dentes que puedan justificarla, y por 
ello, 

Esta Dirección General se ha ser
vido acordar: 

1. " Q ie por V. S se reclame de 
esa Diputación informe lo que crea 
oportuno sobre la aludida refor
ma; y 

2. ° Que á dicho informe se 
acompañe una liquidación del presu
puesto de los últimos cinco años. 

Dios guarde á V. S . muchos años. 
Madrid 16 de Septiembre de 1914.= 
E l Director general, Vicente Pinlés. 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias, exceptuando 
las Vascongadas y Navarra. 

( G a c e t a do l d í a 17 de S e p t i e m b r e d e 1 9 1 1 ) . 

civil de esta provincia, en el día 11 
del mes de Septiembre, á las diez y 
Veinte, una solicitud de rrgistro pi
diendo 69 pertenencias para la mina 
de hierro ilameda «Nueva Esperan
z a ^ sita en término de Ucedo, 
Ayuntamiento de Villegotón, paraje 
«Peñaloso.> Hace la designación de 
las citadas 69 pertenencias en la for
ma siguiente, con arreglo al N. v.: se 
tomará como punto de partida el 
centro de una calicata sobre una ca
pa de mineral de hierro en la ladera 
Sudeste del monte Peñaloso, 6 sea 
el mismo del registro caducado«Vul-
cano,» núm. 4.095, y desde él se 
medirán 210 metros al S . 4o 20' O . , 
y se colocará una estaca auxiliar; de 
ésta 935 al O. 4o 20' N., la l .*; de 
ésta 200 al N. 4o 20' E . , la 2 a; de 
ésta 600 al O. i" 20' N., la 3 a; de 
ésta 200 al S . 4" 20' O . , la 4.a; de 
ésta 200 al O. 4o 20' N., la 5.a; de 

; ésta 300 al N. 4o 20' E . , la 6.a; de 
| ésta 400 al E . 4o 20' S . , la 7.a; de 
| ésta 100 al N. 4o 20' E . , la 8.a; de 

ésta 1.100al E . 4o 20' S . , la 9.a; de 
ésta 100 al N. 4o 20 E . , la 10.a; de 
ésta 500 al E . 4" 20' S . , la 11.a; de 
ésta 500 al S 4o 20' O. , la 12.a; de 
ésta con 265 metros al O. 4o 20' N., 
se Vo'.Verá á la estaca auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicltudas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.529. 
León 17 de Septiembre de 1914.= 

/ . Rev i l l a . 

A Y U N T A M I E N T O S 

OON J O S E R E V I L L A , 
L N G K N I B R O J B F B D E L D I S T R I T O 

M I N E R O D B E S T A P R O V I H C I A . 

Hago saber: Que por D. Isidro 
Parada Herrero, vecino de Benaven-
te, se ha presentado en el Gobierno 

i A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
\ León 

Extracto de los acuerdos tomados 
i por el Excmo. Ayuntamiento de 

esta capital, en las sesiones cele
bradas en el mes de la fecha: 

j Sesión o rd i na r i a de l d ía 1.a 
i Presidencia del Sr . Alcalde. 
t C o n asistencia de 15 señores C o n 

cejales se abrió esta sesión á las 
diecisiete y diecinueve. 

¡ S e leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Leído el Informe que emite el sefin 
primer Regidor Síndico en el asunto I 
referente al alumbrado, se acuerdj ] 
nombrar una Comisión compuesta I 
de los Sres. Miñón, Vargas, Andrés, I 
Castaño y López Robles, para que I 
gestionen con la Sociedad Eltctri 
cista un nuevo convenio. 

Se acordó quede sobre la mesa un I 
informe dc-I Sr. Contador y Comí, 
slón de H-icienda, referente á los [ 
aforos de consumos. 

Se aprobó un presupuesto ex 
traordlnario y se acordó exponerle I 
al público per el término que marca | 
la Ley . 

Se aprrbó el padrón de cédulas | 
personales para el corriente ejerci
cio. 

Dada cuenta del expediente ins
truido al Médico titular D. Isaac E;!-
buena, se acordó ampliar el expe- I 
diente y que informe en él la Comi
sión de Beneficencia. 

Se leyó una proposición,en laque 
se propone se nombre un Ctbo de 
Guardias municipales, y se acerdó 
quede en suspenso este asunto. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y Veintidós. 

Sesión d e l d í a S 

Presidencia del S r . Alcalde. 
Con asistencia de 13 señores Con

cejales se abrió esta sesión á las die
cisiete y veirttislete. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamier.'.c 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por el Excmo. Ayunta
miento yjunta municipal en las fe
stones celebradas en el mes de 
Mayo. 

Pasó á informe una instancia del 
Guarda jubilado Cosme Rey, en ia 

| que pide se le conceda un socorro ¡ para tomar aguas medicinales. 
Se aprobó la cuenta del alumbra

do eléctrico correspondiente al mes 
de Junio, y se acuerda se pague con 
cargo á su capitulo. 

Se acuerda adjudicar á D. Anto
nio Lozano el servicio de conduc
ción de cadáveies de pobres al Ce
menterio. 

Se acuerda reconocer la ausencia 
de ignorado paradero, por más de I" 
años, del padre del mozo Giordai'0 
López-Cuadrado García. 

S e aprobó la relación de lo satis
fecho por material de limpieza el 
segundo trimestre de este año. 

Se acuerda prorrogar por seis añ"5 
el contrato de arriendo de la casa en 
que está Instalada la Audiencia. V J 
que la construcción de la alcantarill3 
de la calle de las Catalinas, se Mí1 
por concurso. 



Se aprobó un informe de la Comi
sión de Hacienda, referente á la ce-
íión de terrenos del Ejido para Gran
ja Agrícola. 

Leído un informe de la Comisión 
de Hacienda y las bases para el 
arriendo del servicio de limpieza, se 
aprueba y se acuerda que informe el 
Comisario del Ramo. 

Se autoriza á D. Felipe Muñoz 
para h icer obras en una casa de su 
propiedad de la calle de Zapatería. ¡ 

Visto el informe de la Comisión j 
de Obras, se acuerda anunciar el ! 
concjrso para la construcción de ] 
una alcantarilla en la plaza de la Ve-
terineria. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
mía Instancia del contratista del po
zo artesiano del Puente del Castro, 
en la que pide se le devuelva la 
fianza. 

Se acuerda pase á informe de la j 
Comisión de Obras, la liquidación j 
á ¡ pozos d 2 lluvia. j 

Se acuerda adquirir el material ne- j 
cesario para la instalación del alum- j 
brado en el psseo de Guzmán. j 

Se acuerda que informen las C o - j 
misiones de Gobierno y Hacienda, | 
en las bases para la provisión de la 
plaza de Depositarlo de los fondos • 
municipales. i 

Se leyó una proposición referente \ 
3 la adquisición de carros para el j 
servicio de limpieza, y se acordó j 
suspender la adquisición por estarse j 
tratando del arriandi del servicio. I 

S ; admitió la renuncia del cargo I 
de Arquitecto que presenta D. Ma- f 
nuel Cárdenas y aceptar los ofreci- j 
mientos que hace de desempeñar el ! 
cargo hasta que el Ayuntamiento \ 
tenga Arquitecto, y se acuerda darle ! 
las gracias y haber visto con satis- J 
facción el comportamiento que ha 
tenido como Arquitecto. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y veintiocho. 

Sesión de l d ía 15 
Presidencia del Sr . Alcalde. 
Con asistencia de 12 señores Con

cejales se abrió esta sesión á las 
diecisiete y treinta y siete. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el plano de alineación 
de la calle de San Mamés. 

Se desestimó la instancia del 
Guarda de Campo jubilado, Cosme 
Rey, en la que pide se te conceda 
un socorro para tomar baños me
dicinales. 

Se acuerda devolver la fianza al 
contratista del pozo artesiano del 
Puente del Castro. 

Se desestimó un informe de la C o 

misión de Hacienda, referente al pa
go del importe de los aforos. 

Se concede autorización á don 
Francisco Alfageme para construir 
una casa en la calle de Ordoño II. '• 

Se levantó la sesión á las dleci- ' 
nueve y veinte. | 

Sesión de l dio. 2 2 ¡ 
Presidencia del Sr . Alcalde. | 
Con asistencia de 16 señores Con- : 

cejales se abrió esta sesión á las die
cisiete y veintiséis. j 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. i 

Quedó asimismo enterado de lo , 
recaudado por consumos y arbitrios 
en el mes de junio, por pesetas 
28.556.,59. i 

Se acuerdan varios pagos con 
cargo á imprevistos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber sido levantada la nota de 
prófugo, al mozo Alfredo García 
Diez. 

Se conceden diez días de licen
cia al Sereno Francisco Diez. 

Leídas las bases para la provisión 
de la plaza de Depositario, que pre
sentan las Comisiones de Gobierno 
y Hacienda, se acordó Vuelvan á las 
Comisiones para que aclaren algu
nos extremos. 

Se acuerda transcribir un informe 
de la Comisión de Obras, referente 
á los desperfectos causados en las 
aceras de la Avenida del Padre Isla, 
á la Jefatura de Obras Públicas, pa
ra su reparación. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
otro informe de la Comisión de 
Obras referente á la liquidación de 
los pozos de lluvias. 

Se dió cuenta del informe que emi
te ia Comisión especial de alumbra
do, para resolver las reclamaciones 
de la Sociedad Electricista, y se 
acuerda vuelva á la Comisión para 
que haga estudio de ellas y se pon
gan de acuerdo. 

Se autoriza á D. Gregorio Fer
nández para construir una casa en 
un solar de D. Ambrosio F . Llama
zares. 

Leída la proposición en que se in
dica al Sr. Sancho para Cabo de Vi
gilantes, se acuerda quede el asunto 
sobre la mesa y se pidan antece^ 
denles. 

Leída una proposición, que tiene 
por objeto la Instalación y sosten! 
miento de una Estación pecuaria, 
fué aprobada. 

Se dló cuenta del expediente Ins
truido al Capataz de limpieza, y se 
acordó su ampliación y se traiga con 
él el expediente de los abonos. 

Se autoriza la reconstrucción de 

un pajar en el Callejón de los Prados 
Leída una instancia de D.a Ciara 

López, pidiendo se la marque la lí
nea que corresponde á la casa nú
mero 8 de la plaza de Afueras del 
Castillo y que se la permita cerrar 
con verja de hierro, se acordó quede 
el asunto sobre la mesa. 

Se acuerda aprobar las bases que 
presenta la Comisión de Obras para 
la provisión de la plaza de Arqui
tecto. 

Se acuerda no admitir la proposi
ción que hace una casa de máqui
nas de escribir. 

Se levantó la sesión á las diecinue
ve y cuarenta. 

Sesión o rd i na r i a de l d í a 2 9 
Presidencia del Sr . Alcalde. 
C o n asistencia de 14 Sres . Con

cejales se abre esta sesión á las 
diecisiete y veintiocho. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acordó discutir el asunto 4.'' de 
la convocatoria. 

Se leyó un oficio del Gobierno 
militar, transcribiendo otro de la C a 
pitanía General, que á su vez trans
cribe otro del Excmo. Sr . Subsecre
tario del Ministerio de la Guerra, 
Interesando que por la Capitanía 
General de la Rígión, se hagan ges
tiones conducentes para determinar 
la cooperación que el Ayuntamiento 
proporcionaría para construir un 

«Ayuntamiento constitucional de 
Leóii.=Sesión de 2 de Septiembre 
de 1914.=Aprobf!do: remítase al 
Gobierno civil de provincia para su 
insrrción en e! BOLETÍN O r i c i A L . = 
García Lomas.=P. A. del E . A . : Jo
sé Datas Prieto, S ;cretario.» 

1 
i Donjoaq'jfn García Atvarez, Alcal -
I de constitucional de Santa C o -

!
'• lomba de Curueño. 

Hago snber: Que habiéndose acor-
. dado por la Junta municipal de mi 
| presidencia la imposición de arbi-
j trios exlraordinarios sobre las espe-
! des no comprendidas en la 'tarifa 
• 1.a de consumos, y que expresa la 
; que se inserta á continuación, á fin 
\ di: cubrir el déficit del presupuesto 
' ordinario de este Municipio en el 
• año de 1915, asi como también el 
j solicitar del Gobierno la necesaria 
! autorización para su cobro, quedan 
j expuestos al púb'lco los acuerdos de 
í referencia en la Secretaría del Ayun-
í tamlento por el plazo de quince 
j dias hibiíes; durante el cual podrán 
: preseniar las reclam iciones que es-
i timsn procedentes los obiigidos á 
• sutiifacerlos; advirtiéndose que pa-
í sado dicho pl;izj no será atendida 
i ninguna de las que se produzcan. 
j T A R I F A 
¡ Especie: pója y hierba.—Unidad: 
i 100 kilogramos.-Precio medio: 3 
. pesetas.—Arbitrio: 50 céntimos de 

peseta.—Consumo calculado duran

te está dispuesto á cooperar, ratifl 
cando los ofrecimientos que ha he 
cho anteriormente. 

cuartel para un Regimiento de Infan- ! te el ^ unldades._prodliC. 

Í ^ A f " ™ . ^ ? . ? ^ f L ^ T - Í S " ! to anual: 2 250 pesetas. 
j Especie: leña.—Unidad: 100 kllo-
i gramos.—Precio medio: 1 peseta.— 

„ . , . . . . . , \ Arbitrio:20 céntimos de peseta.— 
Quedó enterado el Ayuntamtento Consumo calculado durant; el „ „ „ . 

del estado de fondos g 927 un¡d!,des._prodltcto anua|: 
Se aprobó la dis ribuclón de fon- \ 78g 

dos para las atenciones del mes de j - 055 40 
Agosto. *: 

Se adjudica definitivamente á don ! L o ̂  s ? anuncla en cumplnnien-
Antonlo Bardal la construcción de la í ,0 ? á 105 f fenc<oí\d<: 10 Preceptuado 
alcantarilla de la calle de los Descaí- ! en la r e g l a ^ a de la Real orden-
zos y plaza de la Veterinaria. \ clr=ular d« = de Agosto de 1878. 

Se aprobó la liquidación de pozos ' „ Santa Coloraba de Curueño 13 de 
de lluvia de las calles de Renueva, i Sept.embre de 1 9 l 4 . = £ l Alcalde, 
Independencia, Padre Isla y Hospl- : Joíi<lu'n García^ 

""'visto el Informe que en la instan- W^A lca ld ta const i tuc iona l de 
d a de D.a Clara López emite la C o - ] - Santa h a r i n a de l Rey 
misión de Obras, proponiendo que ] Con el fin de oir redairadones, 
se puede ceder el terreno que solí- '• se halla expuesto al público en la 
cita, se acordó que Vuelva el asunto : Secretaría de este Ayuntamiento, 
á la Comisión. J por término de quince días, el pro-

Se aprobaron las bases para la | yecto de presupuesto municipal or-
provlsión de la plaza de Depositario, i d¡r,ar¡0 para el año de 1915 

Visto el resultado del expediente \ S3nta Marina 21 de Sept¡embre 
Instruido al Capataz de limpieza, y - de ,9 ,4 =E1 Alca|de) Rafae| Sán. 
Vistos los deseos de los Sres. Con
cejales, se acordó no haber lugar á 
castigo. 

Visto el expediente Instruido por 
venta de abonos, se declara termi
nado el asunto. 

Se levantó la sesión después de la 
hora prorrogada. 

León 31 de Julio de 1914.=E1 Se
cretario, José Datas Prieto. 

chez Lorenzo. 

A lca ld ía const i tac iona l de 
Bembibre 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría por término de quince 
días, el proyecto de presupuesto 
ordinario para]1915, á fin de oir re
clamaciones y espirado dicho plazo 



se somtterá á la sanción deíinitiva 
de la Junta municipal. 

Bembibre 20 de Septiembre de 
1914.=EI Alcalde, Antonio Colinas. 

f \ 

t 4 i | . 

i -¿i 

A l c a l d í a const i tuc iona l de i 
M a n s i l l a M a y o r 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario municipal para el 
año de 1915, se halla expuesto al 
público por término de quince días, 
en la Secretarla de este Ayunta
miento, para atender las reclamacio
nes que se íormulcn. 

Mansll'a Mayor 18 de Septiembre 
de 1914.=EI Alcalde, Máximo Ba
rrientes 

C o l e g i o d e 2 .a e n s e ñ a n z a 
de Ponferr*>.da 

Don Anictto Vega González, Pre
sidente de la Junta patronal del 
mismo. 
Hago saber: Que la expresada 

Junta acordó celtbrar, previo anun
cio, nuevo contrato pera la ense
ñanza en dicho Centro, con arreglo 
á las condiciones generales siguien
tes, en armonía con las especiales 
que se hallan de manifiesto en Se
cretarla: 

1.a E l contrato s e llevará á 
efecto con las formalidades de Ley, 
y su duración será de cinco años, 
sin perjuicio de prorrogarlo si asi 
conviniere á ambas partes. 

2 a L a renta anual del Colegio 
es de 4.250 pesetas, que percibirá 
el Director del mismo en la forma 
que la junta acuerde. i 

5.a Per cuenta de la Junta se 
facilitará loca! smplio y material 
ccmpleto de cnst ñsnza. 

4 a Cada alumno pudiente sa
tisfará la suma de 105 prseíss por 
derechos <¡t tnalifcute. • 

5. a E l cuadro de Profesores 
deberá estar constituido: Por un 
Dirrclor, que habrá de ser Licen
ciado en Ciencias ó en Letras, y 
hallarse en poíesiín del Tilulo 
correspondiente, el cual tendrá á su 
cargo la explicación de algunas 
asignnturas; dos Profesores de Le
tras: uno de ellos Licenciado, y dos 
de Ciencias, LicenciEdo también 
uno de éstos. 

6. " Por dicho Profesorado se 
facilitará explicación gratuita á los 
alumnos pobres de esta lecalidsd, 
que asi lo >iay¿n sido declarados 
por la Junta Patronal. 

7. a Se rá de cuenta de la empresa 
la dotación del Conserje que se 
nombre para el Colegio. 

L o que se hace público por medio 
del presente, á fin de que los inte
resados remitan sus solicitudes en 
papel simple á esta Junta Patronal, 
«n término diez dias, á contar desde 

el siguiente al de su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vlncis. 

Ponferrada 17 de Septiembre de 
1914 =Aniceto Vega. 

Alca ld ía const i tuc iona l de 
Cármenes 

S'gunme participan los vecinos 
de Canseco, Tomasa Garda , Cata
lina Fernández, Víctor Gutiérrez y 
Vicente Fernández, hace unos cua
tro dias han desaparecido de los 
pastos del pueblo de referencia, cin
co caballerías de la propiedad de los 
mismos, sin que api sar de las ges
tiones hechas, hayan podido averi
guar su paradero, razón por la que 
ruego á todas las autoridades que, 
caso de ser habidas en cualquie
ra de sus respectivos términos mu
nicipales, me den cuenta, para esta 
Alcaldía hacerlo á su Vez á los inte
resados, á los fines oportdncs. 

Cármenes 20 de Septiembre de 
1914.=EI primer Teniente Alcalde, 
Bernardfro Orejas. 

Señas de ¡as cabal ler ías 

Un caballo de unas siete cuartas 
de alzada, pelo negro, con una es
trella, de unos 12 años. 

Otro, cerrado, pelo negro, de sie
te cuartas de alzada, estrellado, tie
ne una C hscha á fuego en los cas
cos de ambas manos. 

Otro, castaño oscuro, de 4 años, 
como de siete cuartas de alzada, es
trellado. 

Otro, de! mismo pelo, de seis cuar
tas y media, cerrado, rayado de pa
tas y manos. 

Un macho, de 15 años, de seis 
cuartas de alzada, pelo caíteño, 
bozo blanco, castrado, y tiene en el 
anca izquierda las iniciales V F , he
chas á tijera. 

A lca id ía c c n i t i t u c i o n a l d e 
Ccts t ro t i t r ra 

Por «cuerdo dei Ayuntamiento y 
Jiinta nmnicipól, se ha l l a vac&nle la j 
plzza do Médico de la beneficencia j 
do este Aynrtf mierto, con la dota- ¡í 
ción anual de 60 pesetas. 

Los a s p í r e n l e s á c-lla, que hm de 
ser licenc iados en Medicina y Ciru
gía, presentirán sus instancias en 
csta'A!ca!dí'i en el preciso término 
de treinta dias, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezcü inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Castrolierra !6 de Septiembre de 
19 !4 .=E¡ A'c¡i!ds, Juf.n Penfegua. 

* 
* * 

Per renuncia del que la desempe-
fifiba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntsmiento, 
con l n dotación nnual de 500 pese
tas, que se p a g a r á n por trimestres 
vencidi'S del presupuesto municipal. 
Los Esp i r an tes á dicha plaza presen
t a r á n en esic Alcaldía las solicitudes, 

en el plazo de ocho dias, que empe
zarán á contarse desde el dia si
guiente al en que tenga lugar la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Castrotierra 16 de Septiembre de 
1914.=E1 A'calde, Juan Panlagua. 

* % 
Terminado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario que ha 
de regir en el próximo año de 1915 
en este Ayuntamiento, se halla ex
puesto al público por un plazo de 
quince días t n la AJcaldia, para oir 
redamaciones. 

Castrctlerra 16 de Septiembre de 
1914.=E1 Alcalde, Juan Panlagua. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Ardón 

Se hallan de manifiesto en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, el proyecto 
dei presupuesto municipal para el 
año de 1915, y las cuentas municipa
les del año de 1907, á fin de que pue
dan ser examinados dichos docu
mentos per los Vecinos y reclamar lo 
que vieren procedente, en dicho 
plazo. 

Ardón 18 de Septiembre de 1914. 
E l A'calde, Valentín Alvarez. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Fresno de l a Vega . 

E l proyecto de presupuesto mu-
f nicipal ordinario de este Ayunta-
j miento para el año de 1915, se halla 
] de manifiesto en la Secretarla del 
J mismo por término de quince días, 
t para oir reclamaciones. 
I Fresno de la Vega 17 de Septlem-
¡ bre de 1914.=EI A'calde, Domingo 
| Gigosos. 

| .-' l ¡ aín'ia const i tuc iona l de 
\ Cas t r i l l o ce los Polvazares 
i Se halla expuesto al público en la 
j Secretaría del Ayuntamiento por 
I término de quince dias. ti proy.-.cto 

autoridad el Vecino del pueblo i t \ 
Mallo, Ezequlel Soto Cuellas, m¡. ' 
nifestando que en la noche del di-
17 del corriente le fué robado ur I 
caballo de su propiedad, de las se! 
ñas siguientes: 

Pelo castaño, tlztida seis cnarl.-js 
poco más ó menos, edad 5 añcs 
estrellado ó careto hasta el bozr, 
calzado de la extremidad derecha dé I 
atrás, herrado de todas cuatro ex
tremidades, y se interesa á todas 
las autoridades la busca y ocupa
ción del mencionado caballo y case 
de ser habido, sea entregado a 
mi autoridad, para yo hacerlo á su 
dueño. 

Los Barrios de Luna 19 de Sep
tiembre de 1914.=E¡ Alcalde, Fili-
berto Suárez. 

JJZGADOÍJ 

C é l u l a de c i tac ión 
García Fernández (Santlf ge), do

miciliado útimamente en Santibáñez 
de la Isla, comparecerá en término 
de diez dias ante el juzgado de ins
trucción de L a Büñeza, para prestar 
declamación en causa por tentativa 
de violación y otros deütcs, instrui
da por ditho Juzgado. 

La Bañe za 15 de Septiembre de 
1914.=EI Secretario judicial, Ane-
sio García. 

de presupuesto ordinario de ingre
sos y gastos para el año de 1915, pa
ra oir reclamaciones. 

Castrillo 16 de Septiembre de 
1914 = E I Alcalde, Juan de la Puen
te. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Benovic.es de Orbigo 

Formado el presupuesto extraordi
nario para el año actual. para la cons
trucción, en parte, de cuatro gru
pos escolares subvencionados por el 
Estado, se halla expuesto a! público 
por téiiT.ino de quince ciias, á fin de 
oir reclamaciones. 

BcnaVides !7 do Septiembre de 
1914 = E I Alcalde, Laureano Cor
nejo. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
B a r r i o s de Luna 

Con esta fecha se presenta á mi 

García Pérez (Marciano), de 26 
años, soltero, carpintero, hijo de 
Segundo y de Petra, natural de Rio-
janeiro (Brasil), domiciliado última
mente en Oviedo, hoy de igoerado 
paradero, comparecerá mtcs el Juz
gado de instrucción de Ponfarrada 
en término de diez dias, pr ra cons
tituirse en prisión decretada per \z 
Audiencia provincial de Ltón en 
causa por hurto; previniéndole que 
de no Verificarlo, será declarsdo re
belde y !e parará el perjuicio á qus 
en derecho haya lugar. 

Ponferrada 17 de Septiembre de 
1914 = A berto PÍZ. 

Don Jum Ferníndez Trigal, Juo. 
municipal deTurci.-i. 
Hfgo SE<ber. Que se halla Vacar'. , 

la plrza de Secretario municipalí!-
este Juzgado, la cual ha da proveer
se ccr.forme á lo dispuesto en l¡ 
ley oig-inica de! Poder judicial y Re-
glami'niodelOde Abril da 1871. 

Los aspirantes presentarán sus; ir.?-
¡anciíis dwiíro del término de <!• '•" 
ce dius, acompeñando á las miif":? 
los documentos que ex'gi los infi 
cionados Ley y R. g:,ime.i!to. 

Dado en Arin(üi¡>ía, Distrito 
Turcia. á 15 de Septiembre * 
1914 =Juan F . Trigal.—El Secr<*!-
rio interino, Agusiiu Muitir.ez. 
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